
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito 
presentado por la Fiscalía General de la Nación mediante Oficio No. 20380-02-1071 del 1 
de diciembre de 2023. Favor Provea. 
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2.024.  
  
 
                              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                    Secretario  
 
             

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 

 
Auto de Sustanciación No. 001 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 001, por lo que una vez recepcionado por el 
obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 
 

Ejecutivo  
D/te. MARGARITA MARIA CARDONA 
D/do. FERNNDO DUQUE TREJOS 
Rad.: 760014003031201400321-00 

 
Revisado el proceso se observa que la Fiscalía No. 163 Seccional de Cali, mediante Oficio 
DS-06-21-SSFSC-0170-163, solicitó a esta instancia judicial, exponiendo que se informe 
el Estado actual del proceso ejecutivo con rad. 760014003-031-2014-00321-00. 
Igualmente, aportar copia de todas las actuaciones para que haga parte de la investigación 
que se sigue en esta agencia Fiscal, bajo el radicado 7600160001992015-04430, por el 
delito de Fraude Procesal.  
 
Mediante Auto Interlocutorio No. 2.416 del 7 de noviembre de 2023, este estrado judicial 
requirió a la Fiscalía No. 163 Seccional de Cali, a fin que informe a este Despacho el estado 
en que se encuentra el proceso penal por FRAUDE PROCESAL, toda vez que el proceso 
de la referencia se encuentra pendiente para dictar sentencia. 
 
Ahora bien, a través de Oficio No. 20380-02-1071 del 1 de diciembre de 2023, la Dra. 
ROCIO DEL CARMEN CORTES BLANCO – técnico Investigador II – C.T.I., solicita se 
ordene la entrega en calidad de préstamo el original del título valor de Tres Millones de 
Pesos M/cte. ($3.000.000), mismo que sirvió de soporte dentro del proceso ejecutivo bajo 
la presente radicación. Lo anterior, a fin de realizar cotejo grafológico ordenado por el fiscal 
82 Seccional de Cali – Valle.  
 
Así las cosas, esta instancia judicial ordenará el desglose del título valor pagaré No. 
76559979 por cuantía de Tres Millones de Pesos M/cte. ($3.000.000), báculo de la 
presente acción ejecutiva para ser remitido en calidad de préstamo a la Dra. ROCIO DEL 
CARMEN CORTES BLANCO, como técnico Investigador II de la Fiscalía General de la 
Nación – Grupo Administración Pública – Sección Investigaciones – Sección de Policía 
Judicial CTI Cali – valle, asignada al Fiscal 82 Seccional.  

 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 
surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 



 

mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante lo decretado en el 
presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, la 
entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del código de 
verificación que se encuentra situado al final de este proveído. Lo anterior, sin necesidad 
de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de dicha 
comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte 
interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas 
para el acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
 
   RESUELVE:  
 
 
Primero ORDENAR el desglose del título valor pagaré No. 76559979 por cuantía de Tres 
Millones de Pesos M/cte. ($3.000.000), báculo de la presente acción ejecutiva para ser 
remitido en calidad de préstamo, conforme a la parte motiva de este Auto. 
 
Segundo: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 de 
2023, a la Dra. ROCIO DEL CARMEN CORTES BLANCO, como técnico Investigador II de 
la Fiscalía General de la Nación – Grupo Administración Pública – Sección Investigaciones 
– Sección de Policía Judicial CTI Cali – valle, asignada al Fiscal 82 Seccional, a través del 
correo electrónico rocio.cortesb@fiscalia.gov.co, a fin de asignar fecha y hora para la 
entrega original; esta cotejará la autenticidad de esta decisión a partir del código de 
verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
 
NOTIFIQUESE:  
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Informando a la señora juez, del escrito aportado por 
el apoderado de la parte actora respecto al desistimiento de la presente demanda. 
Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2.024 
 
 

              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                      Secretario 
       

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 

 
                          Auto Interlocutorio No. 012 
 
 
(Este Auto hace las veces de oficio No. 012, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 
Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 

 
 

                        Ejecutivo de Mínima Cuantía 
   Dte. FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS  
   MUNICIPALES DE CALI - FONAVIEMCALI 
   Ddo. CARLOS ARTURO VARGAS VALLEJO 
   Rad.: 760014003031202300945-00 
 

     
Entra el despacho a resolver lo pertinente, en el sentido de que el Dr. EDGARDO 
ROBERTO LONDOÑO ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.130.678.939 y T.P. No. 214.480 del C.S.J., ha solicitado el desistimiento de la 
demanda, solicitud que de conformidad con el artículo 314 del Código General del 
proceso, se procederá a despachar favorablemente.  
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 
surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del 
Código General del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante lo decretado en el 
presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, la 
entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del código de 
verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
Finalmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la 
medida cautelar decretada mediante Auto de Trámite No. 1.012 del 06.12.2023, 
enviando copia de este auto a la(s) autoridad(es) relacionada(s) en este proveído, a 
través del correo electrónico. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno 
que reproduzca esta orden. Empero, si de dicha comunicación se presenta una 
erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte interesada, puesto que en 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento de la 
orden comunicada. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 
                           RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: TENER por desistida la demanda de un Ejecutivo de Mínima Cuantía de 
conformidad con el artículo 314 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Ordenase el levantamiento de las Medidas Cautelares decretadas, mediante 
Auto de trámite No. 1.012 del 06.12.2023. 
 
TERCERO: Previas las anotaciones del caso Archívense las diligencias. 
 
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
La   Juez,  
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que se hace 
necesario requerir a la Fiscalia 108 Seccional de Cali.  Favor Proveer.  
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2024 
 
       
                                                                           DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                     Secretario  
 
                                           
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
 
            Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
  Auto de Sustanciación No. 004 
  Ordinario 

Dte:HUMBERTO SALAZAR RODRIGUEZ 
Ddo:INGEFIN S.A.S  

  Rad. No. 760014003031201000517-00 
 
 
  Revisado el proceso se observa que el Dr. BERYINI VALVERDE 
TAMAYO Fiscal 108 Seccional de Cali, el dia 11 de Agosto de 2014, dio respuesta 
al oficio # 752 sobre noticia criminal 7600160001932009 18666. “LA INVESTIGACION 
SE ENCUENTRA en etapa de INDAGACION”. 
 
Por lo anterior se hace necesario requerir de carácter urgente a la fiscalía 108 
seccional cali a fin que informen a este Despacho judicial el estado del proceso penal 
para proceder a dictar la sentencia correspondiente. 
 
Iguamente se conminarà  a la parte demandante y su apoderado judicial a fin que 
tengan información del proceso penal que se adelanta en su contra. Por lo 
anteriormente el Juzgado, 
 
  RESUELVE:  
 
  PRIMERO: Requerir a la Fiscalia No. 108 Seccional de Cali, a fin que 
informe a este Despacho el estado en que se encuentra el proceso, bajo noticia 
criminal 7600160001932009 18666, siendo la ultima información “LA 
INVESTIGACION SE ENCUENTRA ACTIVA, en etapa de INDAGACION”, toda vez 
que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para dictar sentencia. 
 
  

NOTIFIQUESE.-  
La Juez 
    
                                
                       CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
MFHG 

 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 003  de hoy se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
 
Fecha: 15 de enero l de 2024 

                  

            DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

 Secretario 



Firmado Por:

Caridad   Esperanza Salazar   Cuartas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2ef2b5849f27d752e320ff36b26da991908de834de245ee5362f8739b8a2208

Documento generado en 12/01/2024 04:06:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que se hace 
necesario oficiar nuevamente a la Fiscalia 3° Seccional de Cali.  Favor Proveer.  
 
Santiago de Cali, 12 de Enero de 2024 
 
       
                                                                           DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                     Secretario  
 
                                           
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
 
            Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
 
  Auto de Sustanciación No. 005 
  Ejecutivo 

Dte:JINETH TAMAYO DE ROJAS 
Ddo: HERDEROS DETERMINADOS DE JAIME MORALES  
         RODRIGUEZ (q.e.p.d.) JAIME MORALES LOPEZ Y OTROS 

                     Rad. No. 760014003031201600567-00 
 
 
  Revisado el proceso se observa que la Dra. ANDREA TABORDA 
RENGIFO asistente del Fiscal  3° Seccional de Cali, el dia 18 de abril de 2022, dio 
respuesta al oficio # 00276 de fecha 08-03-2022 sobre noticia criminal 
760016000199201905583 Presunto delito Fraude Procesal “LA INVESTIGACION 
SE ENCUENTRA ACTIVA, en etapa de INDAGACION con programa metodológico 
y en turno a despacho para su correspondiente revisión y decision”. 
 
Por lo anteriormente mencionado, se hace necesario oficiar nuevamente a fin que 
informen a este Deapacho judicial de manera URGENTE, el estado del proceso penal 
para proceder a dictar la sentencia correspondiente. Por lo anteriormente el Juzgado, 
 
  RESUELVE:  
 
  PRIMERO: Requerir  nuevamente a la Fiscalia No. 3° Seccional de Cali, 
a fin que informe a este Despacho el estado en que se encuentra el proceso penal  
760016000199201905583 Presunto delito Fraude Procesal “LA INVESTIGACION 
SE ENCUENTRA ACTIVA, en etapa de INDAGACION con programa metodológico 
y en turno a despacho para su correspondiente revisión y decision”, toda vez que 
el proceso de la referencia se encuentra pendiente para dictar sentencia. 
 
  

NOTIFIQUESE.-  
La Juez 
    
                                
                       CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D.F.M. 
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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que se hace 
necesario requerir al auxiliar de la justicia.  Favor Proveer.  
 
Santiago de Cali, 12 de Enero de 2024 
 
       
                                                                           DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                     Secretario  
 
                                           
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
 
            Santiago de Cali, Doce (12) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
 
  Auto de Sustanciación No. 002 
  REF: INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
                     Sol: MARIA DEL PILAR AREVALO GOMEZ 
                     Rad. No. 760014003031201600356-00 
 
 
Revisado el presente proceso se observa que el Dr. JOSE HARLEY MOYANO 
GONZALEZ en calidad de auxiliar de la justicia – Liquidador de patrimonio de la 
deudora MARIA DEL PILAR AREVALO GOMEZ, no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales quinto y sexto de la parte resolutiva de la providencia de 
adjudicación de fecha 16 de junio de 2022.  
 
Como consecuencia de lo anterior se requerirá al Dr. JOSE HARLEY MOYANO 
GONZALEZ, para que informe a este Desapcho judicial la labor encomendada. Por lo 
anterior el Juzgado,  
 
            RESUELVE:  
 
  PRIMERO: Requerir  al Dr. JOSE HARLEY MOYANO GONZALEZ en 
calidad de auxiliar de la justicia – Liquidador de patrimonio de la deudora MARIA DEL 
PILAR AREVALO GOMEZ, para que presente rendición de cuentas finales de la 
gestión encomendada. 
  

NOTIFIQUESE.-  
La Juez 
    
                                
                       CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

D.F.M. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando del incidente de Desacato 
tutela.  Provea Usted. 
 
Santiago de Cali, 12 de Enero de 2024.     
       DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                          Secretario  

           
 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 015 
 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 015 por lo que una vez recepcionado por el obligado 
teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 
 
 

INCIDENTE DE DESACATO TUTELA  
Accionante: VITELMA DUQUE PALOMINO 
Ofendido: SARAI BETRIZ MUÑOZ DUQUE 
Accionado: EPS COMFENALCO 
Rad: 7600140030312023-01018   

 
 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
 

 
Entra a Despacho para resolver sobre el Incidente de Desacato de Tutela incoado por la Sra. 
VITELMA DUQUE PALOMINO, actuando en calidad de agente oficiosa de su hija SARAI BEATRIZ  
MUÑOZ DUQUE, mediante auto de tramite 1042 del 18 de diciembre de 2023 se avoco el presente 
incidente de desacato y se ofició al Dr. MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ  encargado de 
dar Cumplimiento a las Acciones de Tutela e Incidentes de Desacato y a la Dra. BLANCA RUBY 
ROJAS ARENAS, en calidad de Representante Judicial de COMFENALCO VALLE EPS, o quien 
haga sus veces, con el fin de que informaran a este Despacho Judicial, sobre los motivos o causas 
por las cuales no habían dado cumplimiento absoluto a la Sentencia de Tutela de Primera Instancia 
proferida por éste Despacho No.332 del 11 de Diciembre del 2.023. 
 
El Despacho se comunicó con el accionante la Sra. VITELMA DUQUE PALOMINO al número 
3014654309, al preguntarle que si la parte accionada había cumplido con lo ordenado en la 
Sentencia de tutela respondió que: no me han dado cumplimiento y la salud de mi hija SARAI, cada 
día sigue empeorando al nivel de no caminar y estar postrada en una cama las 24 horas.  
 
 
Así las cosas, de conformidad dispuesto en los Artículos 23 y 27 del Decreto 2591 de 1.991 se 
requerirá al Dr. MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ  encargado de dar Cumplimiento a las 
Acciones de Tutela e Incidentes de Desacato y a la Dra. BLANCA RUBY ROJAS ARENAS, en 
calidad de Representante Judicial de COMFENALCO VALLE EPS, para que de forma 
INMEDIATA, informe a este Despacho judicial el motivo por el cual no ha dado cumplimiento 
TOTAL a lo ordenado en Sentencia de Tutela de Primera Instancia proferida por éste 
Despacho No.332 del 11 de Diciembre del 2.023. SO PENA DE ABRIR INCIDENTE DESACATO, 
toda vez que en comunicación vía celular el Sra. VITELMA DUQUE PALOMINO manifiesta no  han 
dado cumplimiento y la salud de mi hija SARAI, cada día sigue empeorando al nivel de no caminar 
y estar postrada en una cama las 24 horas. 
 
Observando que han incumplido a la orden dada en Sentencia de Tutela de Primera Instancia 
proferida por éste Despacho No.332 del 11 de Diciembre del 2.023. Ahora bien, 
atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, 
se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 
del Código General del proceso.  



                  
 

 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
[1] 

 
Se enviará  copia de este auto a la parte accionada COMFENALCO VALLE EPS., a través del 
correo electrónico notificacioneseps@epsdelagente.com.co, igualmente se le comunicará a la parte 
accionante el VITELMA DUQUE PALOMINO Agente oficiosa de SARAI BEATRIZ MUÑOZ DUQUE 
a través de correo electrónico vitelmaduqueoerdomo@gmail.com 
victormariomunozmunoz@gmail.com.  
 
Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de 
dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte 
interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia de todo lo anterior y de conformidad con los artículos 27 y 59 del Decreto 2591 de 
9991, en concordancia con el Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, el juzgado,  
                                     

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: REQUERIR  al Dr. MANUEL ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ encargado de dar 
Cumplimiento a las Acciones de Tutela e Incidentes de Desacato y a la Dra. BLANCA RUBY 
ROJAS ARENAS, en calidad de Representante Judicial de COMFENALCO VALLE EPS, para que 
de forma INMEDIATA, informe a este Despacho judicial el motivo por el cual no ha dado 
cumplimiento TOTAL  a lo ordenado en Sentencia de Tutela de Primera Instancia proferida 
por éste Despacho No.332 del 11 de Diciembre del 2.023. SO PENA DE ABRIR INCIDENTE 
DESACATO. 
                        
NOTIFIQUESE:  
 
 
La Juez, 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MFHG 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole del escrito 
radicado a través del correo guileon2009@hotmail.com, donde la parte demandante 
informa el cumplimiento del Auto Interlocutorio No. 2.150 del 29 de septiembre de 2023, 
dictado dentro de la Audiencia Pública Audiencia Pública Inicial Virtual No. 045 del 
29.09.2023. Sírvase proveer. 
 
 Cali, 12 de enero de 2024      
                                                                          

    DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL: 
Santiago de Cali, Doce (12) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
Auto de Sustanciación No. 003 
Verbal de Resolución de Contrato de Compraventa 
D/te. ALBA LIDA OROZCO  
HUGO FERNANDO VALENCIA RIVERA 
D/da. JAMES EDUARDO PESCADOR VALLEJO 
Radicación: 760014003031202200007-00 

   
Entra a Despacho para decidir dentro del presente proceso Verbal de Resolución de 
Contrato de Compraventa, sobre el memorial aportado por el Dr. GUILLERMO L. 
CASTAÑO VARGAS C.C. 16.580.696 y T.P. No. 95.861 del C.S.J., en calidad de 
apoderado de la parte actora, radicado a través del correo guileon2009@hotmail.com, 
donde informa el cumplimiento del Auto Interlocutorio No. 2.150 del 29 de septiembre de 
2023, dictado dentro de la Audiencia Pública Audiencia Pública Inicial Virtual No. 045 del 
29.09.2023. Conforme a lo anterior, el despacho procederá a Archivar el mismo por 
cumplimiento de lo ordenado, el Juzgado,  
                                                
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, por cumplimiento del 
Auto Interlocutorio No. 2.150 del 29 de septiembre de 2023, dictado dentro de la Audiencia 
Pública Audiencia Pública Inicial Virtual No. 045 del 29.09.2023.   
                                

NOTIFIQUESE: 
 
 
La Juez, 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole del escrito 
radicado por el apoderado de la parte demandante Dr. GREGORIO JARAMILLO 
JARAMILLO, donde solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y 
el levantamiento de las medidas previas. Sírvase proveer. 
 
 Cali, 12 de enero de 2024.                                                                             
 

                   
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                                                            Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 

 
                          Auto Interlocutorio No. 014 
 
 
(Este Auto hace las veces de oficio No. 014 por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 
Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 

 
Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
D/te. BANCOLOMBIA S.A. 
D/da. ELVIA MARINA ESTUPIÑAN MEJÍA 
Radicación: 760014003031202300735-00 

   
   OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
 
Entra a Despacho para decidir para resolver sobre la solicitud incoada por el Dr. 
GREGORIO JARAMILLO JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.538.258 y T.P. No. 36.443-D2 del C.S.J., en calidad de apoderado de la parte actora, en 
dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora y el levantamiento de la 
medida previa. 
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por 
el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 
proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial 
de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante de la medida de 
decomiso decretada mediante Auto Interlocutorio No. 2.282 del 23 de octubre de 2.023, el 
presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, la 
entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del código de 
verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
Finalmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la 
medida de decomiso, enviando copia de este auto a las autoridades relacionadas en el 
Auto Interlocutorio No. 2.282 del 23 de octubre de 2.023. Lo anterior, sin necesidad de la 
emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de dicha comunicación se 
presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte interesada, puesto 
que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento 
de la orden comunicada. 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud presentada por el Dr. GREGORIO JARAMILLO 
JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.538.258 y T.P. No. 36.443-D2 
del C.S.J., en calidad de apoderado de la parte actora, en dar por terminado el proceso 
por pago de cuotas en mora. 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante Auto 
Interlocutorio No. 2.282 del 23 de octubre de 2.023, consistente en el embargo del Bien 
Inmueble bajo la matrícula inmobiliaria No. 370- 972239 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali - Valle, ubicado en la CARRERA 84 No. 54-57 Apartamento 
501, Torre A del Edificio Multifamiliar Los Rosales VIS VIP – P.H. de esta ciudad, y de 
propiedad del demandado ELVIA MARINA ESTUPIÑAN MEJÍA C.C. 35.512.713. Líbrese 
el Oficio Respectivo. 
 
 
TERCERO: Sin condena en constas. 
 
 
CUARTO: surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso cancélese la radicación y 
archívense las diligencias de forma virtual.  
        
                                 
NOTIFIQUESE: 
 
 
La Juez, 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 
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CONSTANCIA DE RECIBIDO: En la fecha, pasan las presentes diligencias a 
Despacho, informándole que hay solicitud de entrega de los bienes – automotores a la 
demandante, sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2.024 
 
 

              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                      Secretario 
       

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 

 
                          Auto Interlocutorio No. 013 
 
 
(Este Auto hace las veces de oficio No. 013 por lo que una vez recepcionado por 

el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 
Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 

 
                         Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 

    DTE. RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
    DDO.ANDRES CAMILO GIRALDO BECERRA 
    Rad.: 760014003031202300475-00 
 

Entra a Despacho para resolver sobre la solicitud incoada el apoderado de la parte 
demandante Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S.J., misma enviada por correo 
electrónico, respecto por cumplimiento al objeto de la aprehensión del automotor de 
placas LLK-899 y el levantamiento de la Orden de Aprehensión, conforme lo dispone 
la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015. Decisión a la que esta Instancia 
Accederá.  
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 
por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 
del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante de la medida de 
decomiso decretada mediante Auto Interlocutorio No. 1.490 del 10 de julio de 2.023, el 
presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, la 
entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del código de 
verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
Finalmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la 
medida de decomiso, enviando copia de este auto a las autoridades relacionadas en 
el Auto Interlocutorio No. 1.490 del 10 de julio de 2.023. Lo anterior, sin necesidad de 
la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de dicha 
comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por la 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

parte interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia, se procede a dar por terminada la presente actuación en 
cumplimiento de lo estipulado en la ley 1676 de 2013, en concordancia con el Decreto 
1835 de 2015, el Juzgado, 
 
                 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite especial de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por cumplimiento al objeto de la aprehensión, 
promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1, representada legalmente por OSCAR MAURICIO ALARCON 
VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.723.606, quien actúa a 
través de apoderada judicial, contra ANDRES CAMILO GIRALDO BECERRA C.C. 
1.028.186.670, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso del vehículo 
distinguido con la placa LLK-899. 
 
TERCERO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 
de 2023, a la entidad Secretaría de Movilidad de Cali (V), a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y a la Policía Nacional SIJIN – Grupo 
Automotores, al correo electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.co, y 
mecal.sijin@policia.gov.co, esta cotejará la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
CUARTO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 de 
2023, al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., al correo 
electrónico bodegasia.cali@siasalvamentos.com, para que proceda a realizar la 
ENTREGA REAL y MATERIAL del vehículo de placas  LLK-899, al acreedor RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1, o a quien esta 
autorice. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriada y cumplida esta 
providencia. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
 
La Juez, 
       
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.  003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de enero de 2.024 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:mebog.sijin-radic@policia.gov.co
mailto:mecal.sijin@policia.gov.co
mailto:bodegasia.cali@siasalvamentos.com


Firmado Por:

Caridad   Esperanza Salazar   Cuartas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65985547be63638125316173580dcdf94e4d73ce0df2a9727f4a60aee533adc8

Documento generado en 12/01/2024 04:06:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
CONSTANCIA DE RECIBIDO: En la fecha, pasan las presentes diligencias a 
Despacho, informándole que hay solicitud de entrega de los bienes – automotores a la 
demandante, sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2.024 
 
 

              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                      Secretario 
       

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 

 
                          Auto Interlocutorio No. 002 
 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 002, por lo que una vez recepcionado 
por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 
 

                          Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 
    DTE. BANCO FINANDINA S.A. 
    DDO. RICARDO TOVAR CABAL 
    Rad.: 760014003031202300854-00 
 

Entra a Despacho para resolver sobre la solicitud incoada el apoderado de la parte 
demandante Dr. CHRISTIAN DAVID HERNANDEZ CAMPO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.623.067 y T.P. No. 171.807 del C.S.J., misma enviada 
por correo electrónico, respecto por cumplimiento al objeto de la aprehensión del 
automotor de placas GYP-981 y el levantamiento de la Orden de Aprehensión, 
conforme lo dispone la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015. Decisión a la que 
esta Instancia Accederá.  
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 
por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 
del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante de la medida de 
decomiso decretada mediante Auto Interlocutorio No. 2.401 del 2 de noviembre de 
2.023, el presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser 
necesario, la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir 
del código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
Finalmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la 
medida de decomiso, enviando copia de este auto a las autoridades relacionadas en 
el Auto Interlocutorio No. 2.401 del 2 de noviembre de 2.023. Lo anterior, sin 
necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de 
dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

la parte interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia, se procede a dar por terminada la presente actuación en 
cumplimiento de lo estipulado en la ley 1676 de 2013, en concordancia con el Decreto 
1835 de 2015, el Juzgado, 
 
                 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite especial de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por cumplimiento al objeto de la aprehensión, 
promovido por BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT.860.051.894-6, representada 
legalmente por ORLANDO FORERO GÓMEZ C.C. 80.425.376, quien actúa a través 
de apoderado judicial, contra RICARDO TOVAR CABAL C.C. 14.620.073, por las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso del vehículo 
distinguido con la placa GYP-981. 
 
TERCERO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 
de 2023, a la entidad Secretaría de Movilidad de Cali (V), a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y a la Policía Nacional SIJIN – Grupo 
Automotores, al correo electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.co, y 
mecal.sijin@policia.gov.co, esta cotejará la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
CUARTO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 de 
2023, al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., al correo 
electrónico bodegasia.cali@siasalvamentos.com, para que proceda a realizar la 
ENTREGA REAL y MATERIAL del vehículo de placas GYP-981, al acreedor BANCO 
FINANDINA S.A. BIC NIT.860.051.894-6, o a quien esta autorice. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriada y cumplida esta 
providencia. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
 
La Juez, 
       
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.  003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de enero de 2.024 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
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CONSTANCIA DE RECIBIDO: En la fecha, pasan las presentes diligencias a 
Despacho, informándole que hay solicitud de entrega de los bienes – automotores a la 
demandante, sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 12 de enero de 2.024 
 
 

              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                      Secretario 
       

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI - VALLE 

 
                          Auto Interlocutorio No. 001 
 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 001, por lo que una vez recepcionado 
por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 
 

                          Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 
    DTE. RCI COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 
    DDO. ANDRÉS FELIPE PRADO MUÑOZ 
    Rad.: 760014003031202300915-00 
 

Entra a Despacho para resolver sobre la solicitud incoada el apoderado de la parte 
demandante Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 22.461.911 y T.P. No. 129.978 del C.S.J., misma enviada por correo 
electrónico, respecto por cumplimiento al objeto de la aprehensión del automotor de 
placas GJV-931 y el levantamiento de la Orden de Aprehensión, conforme lo dispone 
la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015. Decisión a la que esta Instancia 
Accederá.  
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán 
por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General 
del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 
necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 
dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen 
auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico 
oficial de la autoridad judicial.” [1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante de la medida de 
decomiso decretada mediante Auto Interlocutorio No. 2.585 del 22 de noviembre de 
2.023, el presente Auto que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser 
necesario, la entidad de destino podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir 
del código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
Finalmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la 
medida de decomiso, enviando copia de este auto a las autoridades relacionadas en 
el Auto Interlocutorio No. 2.585 del 22 de noviembre de 2.023. Lo anterior, sin 
necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de 
dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

la parte interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas 
económicas para el acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia, se procede a dar por terminada la presente actuación en 
cumplimiento de lo estipulado en la ley 1676 de 2013, en concordancia con el Decreto 
1835 de 2015, el Juzgado, 
 
                 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente trámite especial de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por cumplimiento al objeto de la aprehensión, 
promovido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 
900.977.629-1, representada legalmente por OSCAR MAURICIO ALARCON 
VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.723.606, quien actúa a 
través de apoderada judicial, contra ANDRES FELIPE PRADO MUÑOZ C.C. 
6.386.866, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de decomiso del vehículo 
distinguido con la placa GJV-931. 
 
TERCERO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 
de 2023, a la entidad Secretaría de Movilidad de Cali (V), a través del correo 
electrónico notificacionesjudiciales@cali.gov.co, y a la Policía Nacional SIJIN – Grupo 
Automotores, al correo electrónico mebog.sijin-radic@policia.gov.co, y 
mecal.sijin@policia.gov.co, esta cotejará la autenticidad de esta decisión a partir del 
código de verificación que se encuentra situado al final de este proveído. 
 
CUARTO: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 de 
2023, al parqueadero AVALUPERIAUTOS S.A.S., para que proceda a realizar la 
ENTREGA REAL y MATERIAL del vehículo de placas GJV-931, al acreedor RCI 
COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1, o a quien esta 
autorice. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias una vez ejecutoriada y cumplida esta 
providencia. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
 
La Juez, 
       
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No.  003 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de enero de 2.024 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
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